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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que se recibió al 

correo institucional, solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 

elevada por la apoderada de Porvenir S.A., Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de 

agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. José Faiber León Bermúdez vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2019-00692-00. 

                               

AUTO No. 1194 

 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose el presente proceso para que las partes presenten la liquidación del 

crédito, se evidencia que, en la carpeta del expediente digitalizado, obra memorial 

allegado por Porvenir con el cual solicita se estudie la terminación del presente 

proceso por cumplimiento total de las obligaciones impuestas dentro de la sentencia 

cuya ejecución se persigue, si se tiene en cuenta que lo indicado en precedencia 

queda demostrado con el depósito judicial que se encuentra consignado a órdenes 

del Despacho y quedando como única vigencia de afiliación al sistema general de 

pensiones, del demandante, la de Colpensiones, situación que será puesta en 

conocimiento de la parte ejecutante, para que en el término de cinco (05) días se 

pronuncie al respecto so pena de tener como pago total lo dispuesto, razón por la cual 

no se accederá a tal solicitud. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: No acceder a lo solicitado por la apoderada de Porvenir S.A., por las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante la acreditación de 

cumplimiento total de las obligaciones impuestas dentro de la sentencia cuya 

ejecución se persigue, allegada por la entidad demandada Porvenir S.A., de acuerdo 

a lo expuesto en la parte motiva, para que en el término de cinco (05) días se 

pronuncie al respecto, so pena de tener como pago total lo dispuesto. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Abogada Jacquelinne Rodríguez Rojas, 

identificada con la C.C. 52.230.797 y T. P. No. 305.950 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en el proceso como apoderado de Porvenir S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 
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